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RESOLUCIÓN  N° 4.103 / 2.022 

 

 

VISTO: El Expediente N° 183/H.C.D.-B/22 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Bloque FdT. Declárese de Interés Social a la organización “Luz del Cielo””; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Promoción e Integración Social y Equidad de Género del 

H. Cuerpo a través del Dictamen N° 22-163; 

                                    Que la agrupación “Luz del Cielo”, es la primera organización 

sin fines de lucro de Mendoza que brinda ayuda y contención a familias de bebés 

fallecidos en el embarazo, parto o después de nacer;  

                                    Que dicha organización llega a Mendoza en 2.014, iniciándose 

en el Departamento de Luján de Cuyo, siendo también red de redes con otras 

organizaciones en todo el mundo, trabajando arduamente y con todo el corazón para 

que ninguna madre y/o padre pase en soledad por la devastadora experiencia de perder 

un hijo; 

                                    Que es la misión de “Luz del Cielo” contener en el proceso de 

aprendizaje hacia la comprensión y aceptación de la muerte de nuestros hijos y, por 

consiguiente, de la nueva vida; 

                                    Que el 15 de octubre de cada año, se organiza a nivel mundial 

un evento muy significativo en el que participan distintas ONG´s de todo el mundo. 

Dicho evento es "La Ola de Luz Mundial", que consiste en encender una vela ese día a 

las 19:00 hs y mantenerla encendida hasta las 20 hs. De esta forma, cuando las velas 

de un país se apagan, se encienden en el siguiente y la luz de los bebés fallecidos recorre 

todo el planeta con un mensaje de amor; 
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                                    Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión, considera 

oportuno apoyar a esta asociación que realiza un trabajo comunitario importante, por 

cuanto se sugiere aprobar este proyecto; y 

                                    Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades: 

                                    

                        

                         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Declarar de Interés Social a la organización “Luz del Cielo”.- 

Artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo iluminar el 15 de octubre, con los 

colores celeste y rosado el Edificio Municipal con el objetivo de visibilizar y 

concientizar a la sociedad sobre las muertes gestacionales, neonatales e infantiles.- 

Artículo 3°: Solicitar al Departamento Ejecutivo difundir en los medios de 

comunicación y redes sociales oficiales del Municipio, la labor que lleva a cabo esta 

organización.- 

Artículo 4°: Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-   

 

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO        RICARDO MORCOS                                                           

Secretario H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

 


